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Compañias 

Quito, 7 de diciembre de 2007 PO ¿0 00 

Registro de Socicdades 

Señores Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

e/ 

De mis consideraciones: Vane Y 0,40 A. 

Para los fines legales pertinentes, comunico a ustedes sobre las cesiones de acciones de 

la Compañía VIAJES FENIX VIAFENIX S.A., a favor de la señora Dora Patricia 
Cando Gómez: 

  

CEDENTE ACCIONES CESIONARIO 
HOLDING ADVENTURE NUMBER TWO DORA PATRICIA CANDO 
CORPORATION 1200 | GOMEZ 

  

          

Apreciaré el registro correspondiente. 

Atentamente, 

   
   

    

  

- Chas : La 

Dr [Álvaro Pákz Benalbázar Sra. Dora PatyfCia Cando Gómez 

t. 5653 CAP. Gerente General 
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DOCUMENTO PRIVADO DE TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA VIAJES FENIX 

VIAFENIA S.A. 

Comparece por una parte la Señora Dora Patricia Cando Gómez portadora 
de 800 acciones por un valor nominal de USD. 0,40 (Cuarenta centavos) y 

por otra comparece el señor Janio Lescure en calidad de Representante 
Legal de la compañía Holding Adventure Number Two portador de 1200 
acciones por un valor nominal de USD. 0,40 (Cuarenta centavos). 

En esta fecha se cede y transfiere a titulo gratuito el total de acciones de la 
compañía Holding Adventure Number Two a favor de la señora Dora 
Patricia Cando Gómez, quien pasa a constituirse como portadora del cien 
por ciento del capital social, siendo a partir de esta fecha quince de octubre 
del 2.007, única responsable de la compañía, sin que Holding Adventure 
Number Two, Travel Success Ecuador S.A. o su representada Travel One 
Internacional, tengan en lo posterior responsabilidad alguna, ni de ninguna 
índole, sobre el manejo de la compañía Fénix S.A. 

Suscrito el presente documento y realizada la cesión de acciones en los 
títulos accionarios, se procederá a notificar sobre el mismo a la 
Superintendencia de Compañías para lo cual se faculta al Doctor Alvaro 
Páez Benalcázar para dicho tramite. 

Para constancia de lo acordado suscriben: 

Distrito Metropolitano de Quito, 12-Noviembre-2.007 

ta. Dora do Gómez 

C.I. 170927710-5 

  
 


